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LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PROCESO 2017-247

C. Wadith Marimon <carloswadith@hotmail.com>
Jue 02/07/2020 19:25

Para:  Juzgado 84 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (871 KB)

LIQUIDACION DEL CREDITO PROCESO 2017-247.pdf;

Atentamente,

CARLOS WADITH MARIMON. 
Abogado Titulado 
Dir. Cra 5 No. 16 -14 oficina 510 Bogota D.C
Cels 3145603751









 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA CIUDAD.  

(Acuerdo PCSJA 18-11127 del 12 octubre de 2018) 

 

 

TRASLADOS ARTÍCULO 110 C.G.P 

 

 

Radicado: 2017-00247 

 

Se corre traslado de la anterior liquidación del crédito por 3 días, en la lista 

de fecha 2 de octubre de 2020, el mismo inicia el 5 de octubre de 2020 y 

vence el 7 de octubre de 2020.  

 

 

Yeimi Alexandra Vidales Vergara  

Secretaria  
 

 

 


